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Introducción 
 

 

 

 

 

 

Tras la nueva Ley aprobada en España de Cambio Climático y Transición Energética y publicada en el 

B.O.E este pasado 20 de mayo de 2021, los municipios de más de 50.000 habitantes deberán 

dimensionar sus nuevas zonas de bajas emisiones. 

 

Más de 149 municipios españoles están llamados a dimensionar estas nuevas zonas de bajas emisiones 

(ZBE), bajo un patrón de movilidad más eficiente, sostenible, segura, inteligente y respetuosa con el 

medio ambiente. 

 

Del mismo modo, las empresas que realizan su actividad comercial en las ciudades deberán tomar 

todas las medidas necesarias para poder operar dentro de estos municipios y, en especial, dentro de 

las nuevas zonas limitadas como ZBE, comercializando y distribuyendo bajo un modelo sostenible, 

seguro y bajo en emisiones, situando al ciudadano como el máximo beneficiario de esta nueva Ley, 

 

AECOC ha elaborado este primer estudio a nivel nacional donde quiere aportar conocimiento sobre 

las impresiones y planes de acción que llevaran a cabo los municipios encuestados en el 

dimensionamiento de estas nuevas zonas, así como sus estrategias a corto, medio y largo plazo y las 

necesidades que precisan del sector privado. 

 

Del mismo modo, este informe recoge las impresiones de las empresas líderes fabricantes, 

distribuidoras, operadores logísticos y proveedores de reparto a nivel nacional sobre la aplicación de 

la nueva Ley, su impacto en el sector, y las medidas que llevaran a cabo en pro de una distribución 

urbana sostenible. 

 

AECOC no asume ninguna obligación de actualizar ninguno de los análisis contenidos en este informe. 

Este documento refleja la opinión independiente de AECOC como resultado del trabajo realizado. 

 

Este informe se ha podido llevar a cabo con el patrocinio de MCS, Keep Thinking in Mobility. 
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1. La Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética 
 

 

APROBACION DE LEY 7/2021 
 

 

 

El pasado 20 de mayo de 2021 se aprobó la Ley de Cambio Climático y transición Energética en 

España, publicada en el BOE el pasado 21 de mayo (BOE número 121), Ley 7/2021. 

 

  

 

 

La Ley de Cambio Climático y Transición Energética, tiene por objeto asegurar el cumplimiento, por 

parte de España, de los objetivos del Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015, evitar 

que el incremento de la temperatura media global del planeta supere los 2ºC respecto a los niveles 

preindustriales y buscar, además, promover esfuerzos adicionales que hagan posible que 

el calentamiento global no supere los 1,5ºC. 

 

 

Figura 1: Recta final de tramitación administrativa de  La Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética. 

 

1.Fuente MITMA. 

 

 

La Ley de Cambio Climático y Transición Energética, consta de cuarenta artículos distribuidos en 

nueve títulos, nueve disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria única, y quince disposiciones finales. 



5 

  

 Titulo 1: Objetivos y planificación de la transición ecológica 

 Titulo 2: Energías renovables y eficiencia energética 

 Titulo 3: Transición energética y combustibles 

 Titulo 4: Movilidad sin emisiones y transporte 

 Titulo 5: Medidas de adaptación a los efectos del cambio climático 

 Titulo 6: Medidas de transición justa 

 Titulo 7: Recursos en el ámbito nacional para la lucha contra el cambio climático y la 

transición energética 

 Titulo 8: Educación, Investigación e Innovación en la lucha contra el cambio climático y la 

transición energética 

 Titulo 9: Gobernanza y participación pública 

 

 

Los objetivos mínimos nacionales que se recogen en la Ley de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, energías renovables y eficiencia energética de la economía española para los 

años 2030 y 2050 serán: 

 

 Las emisiones del conjunto de la economía española en el año 2030 deberán reducirse en, al 

menos, un 23 % respecto al año 1990. 

 Alcanzar la neutralidad climática a más tardar en el año 2050. 

 El año 2030 deberá alcanzarse una penetración de energías de origen renovable en el 

consumo de energía final de, al menos, un 42 %. 

 Un sistema eléctrico con, al menos, un 74 % de generación a partir de energías de origen 

renovable. 

 Mejorar la eficiencia energética disminuyendo el consumo de energía primaria en, al menos, 

un 39,5 % con respecto a la línea de base conforme a normativa comunitaria. 

 

Figura 2: Evolución de emisiones de GEI en España 

 
1. 1. Gases de Efecto Invernadero, responsables del cambio climático 2. Proyección realizada por el Gobierno en el que se tiene en 

cuenta el impacto de las políticas y medidas ya existentes en Marzo 2019; 3. Proyección realizada por el Gobierno teniendo en 

cuenta las medidas adicionales por sector de actividad; 4. Extrapolación a España  

Fuente: Comisión Europea; Proyecciones de Emisiones a la Atmósfera (2019) del Ministerio para la Transición Ecológica; AECOC; A.T. 

Kearney 
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TÍTULO 4: Movilidad sin emisiones y transporte 

 
El sector del transporte, según fuentes del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, 

representa el 25% de las emisiones totales de gases de efecto invernadero en España y casi el 40% de 

las emisiones de los sectores difusos. Por modos de transporte, la carretera representa casi el 95% de 

las emisiones, mientras que la contribución de otros modos de transporte es bastante más minoritaria. 

 

Dentro del capítulo IV de la Ley se establecen los artículos relacionados con la promoción de 

movilidad sin emisiones y la instalación de puntos de recarga eléctrica. 

 

Artículo 14.- Movilidad sin emisiones y transporte 

 

1.  Tanto la Administración General del Estado, como las Comunidades Autonómicas y los municipios, 

adoptarán medidas para alcanzar en el año 2050 un parque de vehículos turismos y comerciales 

sin emisiones directas. 

2. En desarrollo de la estrategia de descarbonización a 2050 se adoptarán las medidas necesarias, 

de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, para que los turismos y vehículos comerciales 

ligeros nuevos, excluidos los matriculados como vehículos históricos, no destinados a usos 

comerciales, reduzcan paulatinamente sus emisiones, de modo que no más tarde del año 2040 

sean vehículos con emisiones de 0 g CO2/km de conformidad con lo establecido por la normativa 

comunitaria. A tal efecto, previa consulta con el sector, se pondrán en marcha medidas que 

faciliten la penetración de estos vehículos, que incluirán medidas de apoyo a la I+D+i. 

3. Los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios insulares adoptarán antes de 2023 

planes de movilidad urbana sostenible que introduzcan medidas de mitigación que permitan 

reducir las emisiones derivadas de la movilidad incluyendo, al menos: 

 

 El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023. 

 Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte 

activo, asociándolos con hábitos de vida saludables, así como corredores verdes interurbanos 

que conecten los espacios verdes con las grandes áreas verdes periurbanas. 

 Medidas para la mejora y uso de la red de transporte público, incluyendo medidas de 

integración multimodal. 

 Medidas para la electrificación de la red de transporte público y otros combustibles sin 

emisiones de gases de efecto invernadero, como el biometano. 

 Medidas para fomentar el uso de medios de transporte eléctricos privados, incluyendo puntos 

de recarga. 

 Medidas de impulso de la movilidad eléctrica compartida. 

 Medidas destinadas a fomentar el reparto de mercancías y la movilidad al trabajo sostenibles. 

 El establecimiento de criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de 

centros escolares, sanitarios u otros de especial sensibilidad, cuando sea necesario de 

conformidad con la normativa en materia de calidad del aire. 

 Integrar los planes específicos de electrificación de última milla con las zonas de bajas 

emisiones municipales. 

 

 

 

La Ley dice que también tendrá efecto en municipios de más de 20.000 habitantes cuando se superen 

los límites de los contaminantes relativos a la calidad del aire. 
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Figura 3: Niveles e contaminación en ciudades Españolas 

 

 

Fuentes: 1. El Plan Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, aprobado el 27/09/19, ya cuenta con zonas de cero 

emisiones en ciudades >50.000 habitantes;  

2. Principales gases contaminantes en entorno urbano. La contribución del tráfico rodado en la concentración media anual de 

PM2,5, PM10 y NO2 en Madrid representa el 34.6%, 35.1% y 53.3%; 3. Partículas en suspensión de <2,5µm; 4. Partículas en suspensión 

de <10µm; 5. Agencia Europea de Medio Ambiente  

Fuente: Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid (2017); Escuela Nacional de Sanidad; Ecologistas en 

Acción; AMB;  AECOC; A.T. Kearney 

 

La nueva Ley indica que los planes de movilidad urbana sostenible habrán de ser coherentes con los 

planes de calidad del aire con los que, en su caso, cuente el municipio con arreglo a lo previsto en el 

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 

Zonas de bajas emisiones 

 

Por Zona de Bajas Emisiones se entiende el ámbito delimitado por el municipio, en su ejercicio de 

competencias, dentro de su territorio, y de carácter continuo que apliquen: 

 

 Restricciones de acceso  

 Restricciones de circulación 

 Restricciones en el estacionamiento de vehículos 

 

Con estas restricciones se persigue mejorar la calidad del aire y mitigar las emisiones de gases de 

efecto invernadero, conforme a la clasificación de los vehículos por su nivel de emisiones de acuerdo 

con lo establecido en el Reglamento General de Vehículos vigente. 

 

Artículo 15. Instalación de puntos de recarga eléctrica 

 

El Gobierno, como fomento a la movilidad eléctrica, pondrá a disposición del público la información 

de los puntos de recarga eléctrica para vehículos de acceso público, dentro del año posterior a la 

entrada en vigor de esta ley, a través del Punto de Acceso Nacional de información de tráfico en 

tiempo real gestionado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico. 
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Así mismo obligara a los titulares de las instalaciones de suministro de combustibles y carburantes de 

vehículos según su volumen anual agregado de ventas de gasolina y gasóleo A  instalar 

infraestructura de recarga eléctrica para el desarrollo y uso del vehículo eléctrico en España. 

 

 

Figura 4: Estado actual de la infraestructura y vehículos de energías alternativas 

 

                                         

Fuentes: 1. Vehículos Eléctricos; 2. Gas natural comprimido 

Fuente: Arthur D Little; European Comissioin; European Alternative Fuels Observatory (EAFO); wisdom Tree; AECOC; A.T.Kearney 

 

En edificios de nueva construcción y en intervenciones en edificios existentes, el Código Técnico de la 

Edificación establecerá obligaciones relativas a la instalación de puntos de recarga de vehículo 

eléctrico. 

 

Antes del 1 de enero de 2023, todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con 

una zona de uso aparcamiento con más de veinte plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior 

adscrito, deberán cumplir la exigencia relativa a las dotaciones mínimas para la infraestructura de 

recarga de vehículos eléctricos que establezca el Código Técnico de la Edificación. 

 

Figura 5: Evolución de las matriculaciones de vehículos eléctricos ligeros en España 
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2. Municipios de más de 50.000 habitantes. 

Resultados sondeo ZBE 
 

Con la entrada de la nueva Ley de Cambio Climático y Transición Energética, 149 municipios 

españoles están llamados a introducir medidas de mitigación que reduzcan las emisiones derivadas 

de la movilidad, esto incluye la movilidad de personas y de mercancías.  

 

Más de 25 millones de personas, o lo que es lo mismo, el 55% de la población española residen en la 

actualidad en estos municipios, donde se verán afectados ante los nuevos planes de movilidad 

sostenible que antes del 2023 deberán adoptar sus municipios, en pro de una movilidad sostenible, 

eficiente y segura. 

 

La gestión eficaz y sostenible de los ayuntamientos españoles es una condición fundamental para la 

consecución de los objetivos de la Ley de Cambio Climático y Transición Energética. La eficiencia en 

la movilidad urbana y, en especial la distribución urbana de mercancías, es clave para cumplir los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de las Naciones Unidas con los que España está firmemente 

comprometida. 

 

En España, desde hace años, los ciudadanos de las grandes ciudades sitúan la contaminación y el 

tráfico que les rodea entre sus tres principales preocupaciones. Y todo indica que la situación no va a 

mejorar; las tendencias sociales y económicas, el cambio de hábitos de vida y consumo de los 

ciudadanos y, el aumento exponencial del comercio digital, generarán importantes incrementos de 

actividad y flujo de mercancías que tensionarán aún más el ecosistema en los próximos años, por lo 

que es necesario tomar medidas en materia de movilidad y, en concreto, en distribución urbana de 

mercancías para garantizar la calidad de vida del ciudadano en las grandes urbes a través de la 

aprobación de estos planes de movilidad sostenible. 

 

 

Figura 6: Percepción de la movilidad como preocupación ciudadana 

 

Fuentes: Fuente: Ayuntamiento de Madrid; Ajuntament de Barcelona; Fundación Cámara de Sevilla; Ajuntament de València; 

AECOC; A.T. Kearney 
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Las principales ciudades españolas llevan tiempo trabajando sus Planes de Movilidad Urbanos 

Sostenibles, donde están limitando sus zonas de bajas emisiones, áreas de prioridad residencial y zonas 

de movilidad reducida o pacificadas. 

 

Estos Planes de Movilidad Urbanos Sostenibles, (PMUS), están acompañados de medidas que facilitan 

los desplazamientos en modos alternativos al vehículo privado; a pie, bicicleta, transporte público, y 

fomentan el desarrollo de Planes de Transporte al Trabajo para las empresas que desarrollan su 

actividad en las ciudades. 

 

No obstante, las previsiones indican que la densidad de población y concentración urbana seguirá 

aumentando y, con ello, el volumen de mercancías que se introduce en las ciudades. Además, la 

búsqueda incesante de la comodidad de compra por parte del ciudadano aumenta la densidad 

comercial en las urbes y, con ello, sus necesidades de abastecimiento. Como consecuencia directa 

de esto, se estima que el número de vehículos destinados a la distribución urbana de mercancías se 

duplique, y por tanto la DUM debe de tener un papel protagonista en este nuevo dimensionamiento de 

las ciudades sostenibles en España. 

 

En este nuevo escenario de consumo urbano, la distribución urbana de mercancías, se presenta como 

un servicio imprescindible, motor clave de la economía y función clave del servicio al ciudadano. 

Pero se trata de un servicio cuyo impacto en el tráfico es importante. Actualmente, el transporte 

urbano de mercancías ya representa un 38% del tráfico en el caso de Madrid Centro y su 

protagonismo no hará sino aumentar.  

 

Figura 7: Contribución de la DUM al tráfico en vías urbanas (área central de Madrid; 2019) 

 

 
Fuentes: Inrix; AECOC; A.T. Kearney 

 

En algunas ciudades españolas, están trabajando dentro de este nuevo dimensionamiento de la 

movilidad la distribución urbana de mercancías, esencial para el desarrollo económico de la ciudad y 

respondiendo a las necesidades del ciudadano. 

 

Iniciativas como la digitalización de las zonas de carga y descarga, carriles multiuso, dotación para 

espacios de hub urbanos, son algunas de las mejoras que se están llevando a cabo y que dan 

respuesta a las necesidades de ciertos sectores de la distribución urbana de mercancías. 

 

Por último, es importante destacar que los municipios españoles son responsables de establecer su 

propio marco normativo en lo que a ordenanzas de movilidad, accesibilidad, distribución de 

mercancías, y ruido se refiere, por tanto, muchos de los éxitos de las anteriores iniciativas descritas irán 

acompañados a una normativa que garantice su éxito. 
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Resultados a la consulta a Municipios de + 50.000 habitantes 

 

Durante el mes de mayo y junio hemos realizado una consulta a los municipios españoles que 

actualmente superan los 50.000 habitantes. 
El objetivo de la consulta es conocer qué actuaciones y el grado de madurez de las mismas, están 

llevando a cabo en sus municipios en materia de movilidad y distribución urbana de mercancías 

“sostenible, eficiente y segura”, enfocada a los requerimientos de la Ley de Cambio Climático y 

Transición Energética, con una visión Smart City en sus municipios, respondiendo a preguntas claves 

como: 

 

1. ¿Tiene actualmente su municipio una zona de bajas emisiones? 

2. Dentro de las estrategias de movilidad de su municipio, ¿tienen previsto dimensionar una zona de 

bajas emisiones? 

3. ¿Aumentarían la presión en las normativas de movilidad y acceso de su ciudad si no se 

cumpliesen objetivos de calidad del aire, ruido y seguridad vial? 

4. ¿Está previsto en su ciudad aumentar los requisitos para el acceso de vehículos al centro de la 

ciudad acorde a su clasificación medio ambiental? 

5. ¿Quién cree que debería de marcar los objetivos de calidad del aire y seguridad vial? 

6. ¿Estaría a favor de una armonización de las ordenanzas de movilidad a nivel estatal? 

7. Para usted, ¿Qué afirmación sería la más correcta? 

8. Si tuviese que establecer nuevas medidas y un nuevo ordenamiento del flujo de la distribución 

urbana de mercancías en su municipio, ¿Cómo lo abordaría? 

9. En materia de distribución urbana de mercancías; ¿tienen previsto ejecutar algún proyecto para 

la eficiencia de la DUM? 

10. ¿Valorarían positivamente la posibilidad de poner en marcha en su municipio cualquiera de los 

pilotos anteriormente descritos de la pregunta anterior? 

11. De estos modelos de distribución urbana de mercancías, ¿Cuál sería para usted el más relevante? 

12. En estos últimos años, hay un gran aumento en la distribución de mercancías a través de modos 

de transporte alternativos a los vehículos y furgonetas: bicicletas, motos, patines, etc.  ¿Tienen 

previsto algún tipo de regulación y ordenanza para la micro logística urbana? 

13. ¿Cómo identificaría el impacto en la movilidad del comercio electrónico y el reparto a domicilio 

en su ciudad? 

14. ¿Tienen previsto la inversión e implantación de nuevas infraestructuras de recarga en sus 

municipios fomentando la renovación a vehículos eléctricos o híbridos enchufables? 

15. Como experto en la movilidad y seguridad en su ciudad, ¿considera que en un futuro próximo 

pueda exigirse a las empresas el disponer de un Plan de Movilidad Sostenible que informe sobre su 

impacto en términos económicos, sociales y ambientales en su municipio? 

16. ¿Qué le pediría a las empresas que realizan su actividad comercial y logística en su ciudad? 

 

Este sondeo ha ido dirigido a los concejales, directores generales y responsable de movilidad, 

sostenibilidad y medio ambiente. 

 

 

El resultado del sondeo es totalmente anónimo pero refleja las impresiones de los principales 

municipios españoles, el número de ayuntamientos participantes superan en su conjunto la 

representación de más de 13 millones de habitantes en España. 
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1.- ¿Tiene actualmente su municipio una zona de bajas emisiones? 

 

Para más de un 68% de los municipios encuestados a día de hoy, ya tienen dimensionadas zonas 

limitadas al tráfico o con ciertas restricciones a la movilidad; áreas de prioridad residencial, zonas de 

baja movilidad o pacificadas. 

Estas zonas van acompañadas de normativas que restringen la movilidad y la distribución urbana de 

mercancías por tramos horarios, además, se emplean acciones disuasorias al tráfico rodado, en pro 

de la recuperación del territorio para el viandante, como la ampliación de aceras o calles 

peatonales. 

 

Por el contrario, el 20% de las ciudades más de 50.000 habitantes encuestadas no tienen ningún tipo 

de zonas limitada en movilidad.  

 

Un 11% afirma si tener ya en sus municipios dimensionadas zonas de bajas emisiones. 

  

Figura 8: Ciudades Españolas con Zonas de Bajas Emisiones 

 

Fuentes: AECOC 

 

2.- Dentro de las estrategias de movilidad de su municipio, ¿tienen previsto 
dimensionar una zona de bajas emisiones? 
 
Solo un 7 % de las ciudades encuestadas afirman no ser prioritario este dimensionamiento de zonas de 

bajas emisiones, ya que no tienen problemas de contaminación ni masificación de vehículos, respecto 

al 93% que afirmar tener previsto a corto plazo dimensionar o mejorar, quien ya disponen de ellas, 

estas zonas en sus municipios. 

 

El 93% de Municipios Españoles van a dimensionar sus ZBE antes de finalizar el 2023 

 

Figura 9: Ciudades Españolas con previsión de establecer o mejorar sus DUM. 

 

Fuentes: AECOC 
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3.- ¿Aumentarían la presión en las normativas de movilidad y acceso de su 
ciudad si no se cumpliesen objetivos de calidad del aire, ruido y seguridad 
vial? 
  
Como hemos comentado con anterioridad, los municipios españoles están llamados a establecer su 

propio marco regulatorio con el objetivo de reducir las emisiones que afectan a la calidad del aire, la 

contaminación acústica y a reducir la siniestralidad. 

 

El 68% de los ayuntamientos encuestados, endurecerían las normativas de movilidad ante un aumento 

de la siniestralidad o contaminación ambiental o acústica, pero siempre bajo un modelo de 

colaboración con las empresas y ciudadanos, determinado entre todas las partes implicadas un 

periodo de tiempo flexible para su adaptación. 

 

El 27% de los municipios encuestados aumentarían de forma inminente sus normativas y restricciones 

a la movilidad y distribución urbana de mercancías si no se cumplen con los objetivos de calidad de 

aire, ruido o accidentalidad. 

 

Figura 10: Nivel de previsión de cambio de normativas 

 

   

Fuentes: AECOC 

 

 4.- ¿Está previsto en su ciudad aumentar los requisitos para el acceso de 
vehículos al centro de la ciudad acorde a su clasificación medio ambiental? 
 

Lo que parece seguro es que la clasificación medio ambiental de la DGT para los vehículos será clave 

para limitar el acceso a las zonas de bajas emisiones. 

 

El 73 % de las ciudades encuestadas afirman disponer o estar elaborando un calendario gradual de 

limitación de movilidad para vehículos más contaminantes en los próximos años. 

 

Un 27% afirma no precisar de limitaciones a vehículos en el acceso a sus ciudades por baja 

contaminación u ocupación de vehículos en vía pública. 

Figura 11: Aumento de requisitos medio ambientales en vehículos para acceso a la ZBE 

 

Fuentes: AECOC 
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5.- ¿Quién cree que debería de marcar los objetivos de calidad del aire y 
seguridad vial? 
 

Cada municipio debe legislar y ordenar para cumplir los objetivos de calidad del aire, pero también 

para reducir la siniestralidad producida por el tráfico rodado. 

 

Pero ¿qué piensan los municipios españoles sobre quién debe de marcar estos objetivos? 

 

Figura 12: Responsabilidad en los objetivos de calidad del aire y seguridad 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

El 45,5% afirma que el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, debería de ser el 

responsable de marcar unos objetivos a nivel estatal. 

 

Para el 54,5 % de los municipios, esta competencia debe recaer en las Comunidades Autonómicas 

(31,8%) o bien en los municipios (22,7%). 

 

 

6.- ¿Estaría a favor de una armonización de las ordenanzas de movilidad a 
nivel estatal? 
  

 

Una de las peticiones del sector privado es la armonización de las ordenanzas de movilidad a nivel 

estatal, las grandes empresas, pero también PYMES y autónomos están llamados a realizar fuertes 

inversiones a la hora de renovar sus flotas de vehículos por energías menos contaminantes o 

alternativas al petróleo. 

 

Un mismo marco normativo entre todos los municipios españoles de más de 50.000 habitantes, 

aportaría una seguridad jurídica a las empresas a la hora de toma de decisiones e inversiones. 

 

Figura 13: Armonización de ordenanzas de movilidad. 

 

 

Fuentes: AECOC 
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El 57 % de los municipios encuestados no están a favor de armonizar las ordenanzas de movilidad a 

nivel estatal, respecto a un 43% de ciudades que si estarían dispuestas a tener unas mismas 

ordenanzas entre municipios a nivel estatal. 

 

Mantener unos mismos requisitos entre municipios a nivel estatal o regional, ayudaría a las empresas a 

dimensionar sus Planes de Movilidad y renovación de flotas de transporte a nivel nacional,  

 

Una estandarización de normativas, al menos, a nivel autonómico, representaría una mejora muy 

considerable para las empresas a la hora de renovar sus flotas de vehículos turismo e industriales. 

 

En España tenemos Comunidades Autónomas donde las ordenanzas de movilidad entre municipios 

son muy diferentes, de tal manera que una empresa de transporte de mercancías que distribuya a 

dos municipios en el mismo día debe saber que el acceso al centro de la ciudad del municipio (A) 

nada tiene que ver con el horario del municipio (B), o que las ventajas de realizar la distribución 

urbana de mercancías con vehículo eléctrico no serán las mismas entre ambos municipios.  

 

 

 

7.- Para usted, ¿Qué afirmación sería la más correcta? 
   

 

Como hemos visto anteriormente en las respuestas, los ayuntamientos son partidarios de establecer sus 

propias ordenanzas de movilidad y accesibilidad a las zonas de bajas emisiones. 

 

Como se muestra en el siguiente gráfico, para el 48% de los municipios, las competencias en materia 

normativas de movilidad, seguridad y ruido tiene que ser siempre de los ayuntamientos, pero 

consideran importante apoyarse en recomendaciones propuestas por organismos autónomos de 

gobierno como la Dirección General de Tráfico, como fue el caso de las pegatinas medioambientales 

de vehículos para el acceso a los centros urbanos en episodios de alta contaminación. 

 

En este caso, este 48% de municipios españoles,  están a favor de establecer unos estándares de 

normativas a la hora de accesibilidad de vehículos turismos e industriales en las zonas de bajas 

emisiones. 

 

Un 27% de las ciudades encuestadas consideran que las ordenanzas y normativas de las nuevas zonas 

de bajas emisiones deberían ser marcadas a nivel estatal por el Ministerio de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana. 

 

Para un 25 % considera que la afirmación correcta es que cada ayuntamiento tiene que ser 

responsable de sus ordenanzas de movilidad y accesibilidad. 

 

 

Figura 10: Regulación y ordenación de la movilidad y las zonas de bajas emisiones 

 

 

 

Fuentes: AECOC 
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8.- Si tuviese que establecer nuevas medidas y un nuevo ordenamiento del 
flujo de la distribución urbana de mercancías en su municipio, ¿Cómo lo 
abordaría? 
 

 

Una de los objetivos inminentes que se enfrenta los municipios españoles, es dimensionar estas nuevas 

zonas de bajas emisiones, analizando su impacto en la distribución urbana de mercancías. 

 

 

Los nuevos hábitos de consumo del ciudadano, el aumento de comercio de proximidad y el aumento 

del canal e-commerce son motivos que, a día de hoy, están tensionando la cadena de distribución 

urbana de mercancías en los centros de las ciudades. 

 

 

Desde el sector privado se tiende a la colaboración público-privada con los municipios para buscar 

nuevos modelos de distribución urbana más eficientes, sostenible y respetuosos con el medio 

ambiente, situando al ciudadano en el centro de toda estrategia. 

 

Para ello, es importante conocer la casuística en la distribución urbana de mercancías por sectores, 

ya que nada tiene que ver el tipo de distribución de mercancías en el canal de los distribuidores, del 

horeca, del e-commerce, salud, mercancías pesadas y voluminosas, paquetería-mensajería, etc. 

 

 

Cada sector tiene su modelo de distribución urbana, el éxito en el nuevo dimensionamiento de la DUM 

en las ZBE vendrá de la mano si se trabaja con una colaboración público-privada. 

 

 

 

Para el 61% de los municipios encuestados, trabajarían este nuevo dimensionamiento y flujo de la 

DUM en las zonas de bajas emisiones con la colaboración del sector privado, y asociaciones expertas 

a nivel nacional y regional en la distribución urbana de mercancías. 

 

 

 

Para un 39% de los municipios encuestados, este nuevo dimensionamiento del flujo de la distribución 

urbana de mercancías seria a cargo de los técnicos municipales del ayuntamiento, trabajando 

internamente en la mejora de nuevos modelos que faciliten una distribución urbana de mercancías 

sostenible y, posteriormente, se presentaría a las diferentes empresas y asociaciones para sus 

alegaciones 

 

 

 

Figura 11: Modo de colaboración del dimensionamiento de la DUM-ZBE 

 

 

Fuentes: AECOC 
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9.- En materia de distribución urbana de mercancías; ¿tienen previsto ejecutar 
algún proyecto para la eficiencia de la DUM? 
 
Varios municipios españoles ya han trabajado en el dimensionamiento de sus nuevas ZBE y en 

iniciativas enfocadas a la mejora en la distribución urbana de mercancías, esencial para el desarrollo 

económico de la ciudad respondiendo a las necesidades del ciudadano. 

 

Hemos consultado a los ayuntamientos si tienen previsto ejecutar algún proyecto que sirva para la 

eficiencia en la distribución urbana en sus municipios, proponiendo varias iniciativas enfocadas a la 

mejora de la DUM de los sectores más representativos. 

 

 

 

1. Mejora para la distribución nocturna u hora valle, (38,6%) 

2. Digitalización de las zonas de carga y descarga, (59,1%) 

3. Despliegue de redes de taquillas para el e-commerce (27,3%) 

4. Establecimientos de carriles multiuso (29,5%) 

5. Emplazamientos para hub urbanos o micro plataformas logísticas (34,1%) 

6. Digitalización de la ciudad (50%) 

7. No, en principio no tenemos la intención de abordar nuevos proyectos de distribución urbana de 

mercancías (18%) 

 

 

Figura 12: Previsión de proyectos de DUM en los municipios españoles. 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

 

La digitalización en las zonas de carga y descarga mayoritariamente con un 59% es la iniciativa que 

van a llevar a cabo los municipios españoles, donde a través de una App el usuario pueda reservar su 

espacio para la descarga de mercancía. 

 

La digitalización en la ciudad es la segunda iniciativas más votada por nuestros responsables de la 

administración local. 

 

En este punto cabe resaltar que ciertas iniciativas que no conllevan grandes inversiones como la 

mejora en la accesibilidad para la carga y descarga en horario nocturno y la instalación de redes de 

taquillas para el canal e-commerce, no solo reduciría drásticamente el número de vehículos y 

furgonetas, sino que mejoraría el índice de accidentabilidad y contaminación acústica y ambiental. 

 

El 18% de los municipios no tiene previsto realizar ningún proyecto de mejora en la DUM 
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10.- ¿Valorarían positivamente la posibilidad de poner en marcha en su 
municipio cualquiera de los pilotos anteriormente descritos de la pregunta 
anterior? 
 
Para el 75% de los responsables encuestados, valorarían positivamente poner en marcha en sus 

municipios estos pilotos que sirvan para mejorar la eficiencia en la distribución urbana de mercancías, 

situando al ciudadano y consumidor como el beneficiario de estos nuevos modelos. 

 

Para un 25% todavía tienen dudas sobre cuál será el planteamiento que seguirán para la mejora de la 

distribución urbana de mercancías en especial en estas nuevas zonas de bajas emisiones. 

 

 

 

Figura 13: Ayuntamientos dispuestos a poner en marcha modelos eficientes en la DUM 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

 
11.- De estos modelos de distribución urbana de mercancías, ¿Cuál sería para 
usted el más relevante? 
 

Referente a las preferencias de los ayuntamientos, mayoritariamente la digitalización y regulación de 

las zonas de carga y descarga es con un 79,5% es la iniciativa más importante que llevaran a cabo los 

municipios españoles. 

 

 

Figura 14: Preferencias en modelos DUM sostenibles 

 

 

Fuentes: AECOC 
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12.- En estos últimos años, hay un gran aumento en la distribución de 
mercancías a través de modos de transporte alternativos a los vehículos y 
furgonetas: bicicletas, motos, patines, etc. ¿Tienen previsto algún tipo de 
regulación y ordenanza para la micro logística urbana? 
 

Los nuevos modelos de comercialización, como el mercado e-commerce, o el aumento del comercio 

de proximidad y, el reparto de mercancías a domicilio, han dado paso a una nueva logística urbana, 

la micrologística. 

 

El 50% de los municipios van a poner en marcha un nuevo marco que regule la micrologística, tanto 

en términos de acceso a las zonas de bajas emisiones como en los lugares donde se ubicaran estos 

mini hubs urbanos. 

 

Para un 34 % todavía no han abordado esta micro logística urbana, lo que a día de hoy puede 

suponer un vacío legal en el uso de estos micros hubs urbanos y de ciertos vehículos destinados a la 

distribución urbana de mercancías. 

 

Figura 14: La regulación de la micro logística urbana 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

 
13.- ¿Cómo identificaría el impacto en la movilidad del comercio electrónico y 
el reparto a domicilio en su ciudad? 
 

El comercio electrónico está llamado a ser el protagonista del nuevo paradigma de consumo. El 

aumento del movimiento de mercancías por venta en el canal e-commerce ha aumentado en más 

de un 20% en los últimos cuatro años y, en el año 2020 hasta un 35% respecto al anterior 2019. 

 

En España, este gasto en e-commerce está lejos de alcanzar su techo. De hecho, si siguiésemos la 

tendencia de otros países europeos, su volumen podría duplicarse en los próximos años agudizando 

aún más los mencionados retos logísticos. 

 

Del consumidor digital español llegan nuevas exigencias, los compradores plantean grandes retos 

para la logística, como la demanda de flexibilidad e inmediatez o el aumento de la tasa de 

devoluciones, sin duda un flujo que evidencia la necesidad de mejora del actual modelo de 

distribución urbana de mercancías. 
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Este aumento de ventas del canal e-commerce puede duplicar el número de vehículos necesarios 

para realizar la entrega del paquete, por ello, es importante ponderar nuevos modelos más eficientes 

que la entrega física a domicilio. 

Realizar la entrega a través de micro plataformas, hubs urbanos o, a través, de una red de taquillas 

para envíos y devoluciones, priorizando su abastecimiento en horario valle o nocturno serian 

soluciones que podrían implantarse a corto plazo. 

Según los ayuntamientos encuestados, para un 38,6 % la situación del impacto del e-commerce es 

leve respecto a la movilidad y la masificación de vehículos, ya que están tomando medidas para 

minimizar su impacto. 

Para el 30% de los ayuntamientos españoles encuestados la situación es preocupante porque el nivel 

de crecimiento del comercio electrónico va más rápido que la puesta en marcha de nuevas medidas 

o modelos más eficientes, pudiendo ocasionar un colapso en la movilidad, respecto a un 32% que 

consideran moderado el impacto en la movilidad del ecommerce, ya que están tomando medidas 

junto al sector privado. 

 

Figura 15: Grado de preocupación del impacto del canal ecommerce. 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

14.- ¿Tienen previsto la inversión e implantación de nuevas infraestructuras 
de recarga en sus municipios fomentando la renovación a vehículos eléctricos 
o híbridos enchufables? 
 
Uno de los ejes de la nueva Ley de Cambio Climático y Transición Energética es incentivar el uso de la 

energía eléctrica en la movilidad y en el transporte urbano de mercancías. 

 

El 77´3% de los municipios españoles acometerán la implantación de nuevas infraestructuras para VE, 

Incentivando el uso de la energía eléctrica en la movilidad de las ciudades. 

 

El 20% de los municipios encuestados afirman que ampliaran infraestructuras si es necesario. 

 

Figura 16: Ayuntamientos con inversión en infraestructuras de recarga VE 

 

 

Fuentes: AECOC 
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15.- Como experto en la movilidad y seguridad en su ciudad, ¿considera que 
en un futuro próximo pueda exigirse a las empresas el disponer de un Plan de 
Movilidad Sostenible que informe sobre su impacto en términos económicos, 
sociales y ambientales en su municipio? 
 
Quizá esta puede ser una de las afirmaciones más importantes del estudio, del mismo modo que a los 

municipios de más de 50.000 habitantes en España se les va a obligar a disponer de un Plan de 

Movilidad Urbano Sostenible, le hemos preguntado a los municipios como consideran en un futuro 

próximo exigir al sector privado disponer de un Plan de Movilidad para poder realizar su actividad 

comercial y logística en sus ciudades. 

 

 

Figura 17: Ayuntamientos en pro de solicitar un Plan de Movilidad Sostenible para empresas 

 

 

Fuentes: AECOC 

 

El 91% de los ayuntamientos españoles encuestados, afirman que las empresas deberán de tener 

dimensionado un Plan de Movilidad Sostenible, que informe sobre el impacto económico, social y 

ambiental que impacta su actividad en el entorno. 

 

Este Plan de Movilidad estará compuesto de un Plan de Transporte al Trabajo y un Plan de 

comercialización y distribución de mercancías, cuantificando en todo momento la huella de carbono 

corporativa, priorizando una movilidad sostenible, segura, inteligente y progresivamente 

descarbonizada. 

 

16.- ¿Qué le pediría a las empresas que realizan su actividad comercial y 
logística en su ciudad? 

 

Por último, hemos pedido a los municipios encuestados, cuáles serían sus peticiones a las empresas 

fabricantes, distribuidoras, operadores logísticos y proveedores de reparto que realizan su actividad 

comercial y logística en sus ciudades. 

A continuación se informa de las propuestas de las instituciones locales: 

 

1.- Mayor comunicación y coordinación entre el sector público y privado a la hora de acometer 

mejoras en la movilidad y, en especial, a la distribución urbana de mercancías. 

2.- Reflexionar desde el sector privado que el espacio público es limitado y no soporta a día de hoy un 

mayor flujo de vehículos y furgonetas en la distribución urbana de mercancías. 

Por este motivo se propone que las empresas privadas deben de priorizar en la digitalización en su 

cadena de distribución, reduciendo el número de viajes, aumentando la capacidad máxima de en 

los vehículos y renovar sus flotas a vehículos más eficientes, sostenibles y seguros. 
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3.- Donde exista una zona industrial dentro de una zona urbana, es conveniente que desde el primer 

momento que se dimensione las zonas de bajas emisiones, se dimensione el flujo de mercancías a 

estas zonas industriales, proponiendo nuevos modelos eficientes en la distribución urbana de 

mercancías y acompañando de una nueva regulación que apoye estos modelos. 

 

4.- Colaboración desde un primer momento con el sector público, compartiendo datos de tránsito de 

viajes, kilómetros, vehículos, rutas para un mejor análisis de necesidades. 

 

5.- En la medida de sus posibilidades tratar de renovar la flota de vehículos de que dispongan 

pasando a vehículos respetuosos con el medio ambiente. 

 

6.- Evolución progresiva hacia una movilidad más sostenible, tanto internamente con sus trabajadores, 

como externamente con los clientes o usuarios, todo ello dentro de un Plan de Movilidad Sostenible. 

 

7.- Colaborar con la normativa municipal y dotar de recursos las operaciones de distribución urbana 

de mercancías, en cuanto al personal necesario, como de vehículos, renovando por flotas más 

seguras y menos contaminantes, evitando generar externalidades negativas a las ciudades.  

 

8.- Fomentar la micrologística urbana, fomentando un reparto en vehículos de bajo impacto 

(bicicletas, patinetes, motos eléctricas) 

 

9.- A nivel del mercado digital, realizar campañas de sensibilización al cliente digital, priorizando la 

entrega de paquetes a través de taquillas o puntos de conveniencia, donde la entrega en domicilio 

sea bajo unas medidas menos ventajosas.  

 

10.- Disponer de un Plan de Movilidad cuando el tamaño de la empresa se considere suficientemente 

relevante como para producir un impacto en las carreteras, caminos y calles del término municipal y 

aquellas otras acciones que se estimen necesarias en la próxima conformación del PMUS de la 

ciudad. 

 

12.- Contar con un Plan de Movilidad al Trabajo para sus trabajadores que fomente el transporte 

colectivo y la movilidad sostenible. 

 

13.-Colaboración y participación con los municipios en el diseño y redacción de una planificación 

municipal para la regulación y ordenación de la actividad comercial y logística, que permita una 

movilidad sostenible, eficiente y económicamente sostenible para todos los implicados. 

 

14.- Colaborar en el cumplimiento del Reglamento General de Circulación y Ordenanza Municipal de 

circulación, sobre todo en los apartados relativos a parada, estacionamiento y carga y descarga de 

mercancías, así como cumplimiento de lo preceptuado en la señalización vertical y marcas viales, en 

este punto es importante destacar que la colaboración de todas las partes garantiza una movilidad 

eficiente y segura para el ciudadano. 

 

15.- Participar conjuntamente entre el sector privado y el sector público en la descarbonización 

progresiva de la ciudad, limitando las emisiones acústicas y fomentando una movilidad segura e 

inteligente en pro de una ciudad y un entorno más amable para vivir.  Por otro lado, nadie mejor que 

las empresas para ayudarnos a conciliar las necesidades y los derechos de peatones, trabajadores y 

agentes económicos. 
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3. Conclusiones del sondeo 

Municipios de más de 50.000 habitantes. 
 

Como hemos comentado al comienzo de este estudio, nuestra misión era conocer el estado de 

actuaciones y el grado de madurez de las mismas de los municipios españoles a la hora de 

dimensionar las nuevas zonas de bajas emisiones. 

 

La nueva Ley de Cambio Climático y Transición Energética impondrá a los municipios españoles de 

más de 50.000 habitantes el disponer de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible, donde la reducción 

de las emisiones y la mejora en la calidad del aire serán uno de los objetivos claros de los municipios 

españoles. 

La movilidad en general y, en particular, el transporte, es uno de los emisores de contaminación más 

importantes en las ciudades, la manera de desplazarnos, el uso del vehículo privado, las flotas del 

transporte de mercancías y los nuevos hábitos de consumo de los españoles, están intensificando el 

flujo de la movilidad en las grandes urbes. 

 

Tras la valoración a la contestación del sondeo, el 93% de los ayuntamientos encuestados afirman 

tener previsto a corto plazo dimensionar o mejorar, las nuevas zonas de bajas emisiones antes del año 

2023, creando zonas de baja densidad del tráfico rodado, recuperando el espacio al peatón y 

favoreciendo en estas zonas la movilidad en modos más sostenibles como la bicicleta. 

 

No solo estaríamos hablando de crear un ecosistema de la movilidad sostenible en estas zonas de 

bajas emisiones, para un 68% de los ayuntamientos encuestados, endurecerían las normativas de 

movilidad en todo su territorio siempre y cuando se empeoren los datos de contaminación ambiental, 

acústica o aumente la siniestralidad producida por el tráfico rodado, eso sí, bajo un modelo de 

colaboración con el sector privado y a través de una planificación de tiempos para su implantación. 

 

En España, el ordenamiento jurídico español concede a los municipios la capacidad de regular 

numerosos aspectos que afecta directamente a la movilidad y distribución urbana de mercancías: 

condiciones de acceso, masa máxima autorizada, funcionamiento de las zonas de carga y descarga. 

 

De hecho el 73 % de las ciudades van a limitar los vehículos más contaminantes a los centros de sus 

ciudades de una manera gradual en los próximos años, donde los distintivos de la Dirección General 

de Tráfico serán la referencia para las limitaciones y prohibiciones de movilidad, con una primera fase 

para los vehículos A y posteriormente y en los próximos años para vehículos B y C, tanto turismos como 

industriales. 

 

De quien debe de ser el responsable de marcar los objetivos de calidad del aire en las ciudades 

españolas, para un 46% de los municipios debería de venir del MITMA y el MITECO, siendo los mismos 

en todos los municipios a nivel estatal. 

Claro que los problemas ambientales son muy diferentes, acorde a la casuística y situación de las 

ciudad, por ello para un 32% de los municipios esta responsabilidad debería recaer en las CCAA, 

velando por la consecución del objetivo en el ámbito de Comunidad Autónoma, respecto a un 23% 

que entiende la responsabilidad de marcar sus objetivos es sola y exclusivamente de los municipios. 

 

En España, el ordenamiento jurídico español concede a los municipios la capacidad de regular 

numerosos aspectos que afecta directamente a la movilidad y distribución urbana de mercancías: 

condiciones de acceso, masa máxima autorizada, calles peatonales, restricción de movilidad, 

funcionamiento de las zonas de carga y descarga, regulación del espacio público, etc.  
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Hoy el 43% de los ayuntamientos encuestados, estarían a favor de armonizar y estandarizar las 

ordenanzas y normativas de movilidad a nivel estatal, con unos objetivos comunes marcados por el 

Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, entendiendo que la estandarización de 

objetivos, protocolos, procesos y ayudas a la movilidad sostenible aportaría una mayor eficiencia para 

el sector público y privado, en pro del bienestar del ciudadano. 

 

Aun así, el 57% de los ayuntamientos consideran que debe de continuar bajo la gestión municipal el 

ordenamiento de la movilidad, ya que cada municipio obedece a situaciones y problemas diferentes 

al resto de municipios. 

 

No obstante y continuando con el anterior dato, para un 48% de los municipios, estarían dispuestos a 

regular la movilidad y el acceso a las zonas de bajas emisiones apoyándose en una serie de 

recomendaciones propuestas por organismos autónomos de gobierno, como la Dirección General de 

Tráfico, en materia de regular la accesibilidad de los vehículos por motivos medioambientales y de 

seguridad vial. 

 

Esta iniciativa, al igual que los distintivos medioambientales, serviría como estandarización para el 

acceso a las zonas de bajas emisiones. 

 

 

Transporte Urbano de Mercancías 
 

 

El nuevo dimensionamiento de la movilidad y, en especial, en estas nuevas zonas de bajas emisiones, 

deberá ir acompañadas de un nuevo dimensionamiento del flujo de la distribución urbana de 

mercancías. 

 

Poder realizar la cadena de suministro de una ciudad de una manera eficiente, sostenible y 

competitiva será clave para el desarrollo económico de la ciudad. 

 

El aumento de la densidad ciudadana en las grandes urbes y el cambio de hábitos de vida y 

consumo de los ciudadanos españoles, están tensionando la cada vez más frágil cadena de 

suministro. 

 

La mayor oferta de comercios de proximidad, el aumento del delibery, y el comercio electrónico nos 

obliga al sector público y privado a dimensionar estos flujos proponiendo nuevos escenarios que 

eficiencien los actuales. 

 

Por tanto la colaboración público privada en la distribución urbana de mercancías será vital en estos 

próximos años para alcanzar la descarbonización del transporte. 

 

Dicho esto, el 61% de los municipios encuestados están a favor de dimensionar junto al sector privado, 

y asociaciones expertas a nivel nacional y regional en la distribución urbana de mercancías, este 

nuevo paradigma de la distribución urbana de mercancías en sus municipios y, en especial, en las 

zonas de bajas emisiones. 

 

El resto de municipios, el 39%, entienden ser autosuficientes y tener el conocimiento necesario para la 

elaboración y nueva configuración del flujo de la distribución urbana de mercancías, abriendo 

posteriormente un periodo para alegaciones. 

 

Los municipios ya están trabajando iniciativas y proyectos para la eficiencia en el flujo de la 

distribución urbana de mercancías, la digitalización de las zonas de carga y descarga con un 59%, es 

la iniciativa más desarrollada a nivel nacional. 

 

En este punto es importante resaltar que la digitalización de las zonas de carga y descarga deben de 

ir acompañadas de un estudio dimensionamiento de las mismas, es importante saber cuántas zonas 

de c/d existe, donde están situadas, el tráfico de vehículos y por sectores que la utilizan, los tiempos 

medios necesarios por distintos usuarios, las posibles nuevas zonas, y posteriormente digitalizarlas para 

un correcto uso. 

 

Sin este trabajo previo es posible que la iniciativa de digitalización no consiga los resultados esperados. 
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La digitalización de la movilidad en las ciudades en un 50% y regular el acceso a la carga y descarga 

en un 38% son las iniciativas que más están ponderando llevar a cabo los municipios españoles. 

 

 

Desde AECOC llevamos trabajando más de 20 años en la mejora de la distribución urbana de 

mercancías, aportando conocimiento a las administraciones locales, autonómicas y estatales en los 

planes de distribución urbana, acercando las necesidades de todos los sectores que realizan esta 

última milla; fabricantes, distribuidores, operadores logísticos y proveedores de reparto. 

 

 

En el año 2019 ponderamos más de 80 casos de éxito a nivel internacional en distribución urbana de 

mercancías y que responden a las necesidades de los sectores:  

 

 

1.- Flexibilización del acceso y la descarga 

2.- Digitalización y regulación de las zonas de carga y descarga 

3.- Despliegue de redes de taquillas 

4.- Generación, análisis de datos y difusión 

5.- Establecimiento de carriles multiusos 

6.- Plataformas de consolidación y modos de transporte alternativo. 

 

 

Para el 75% de los responsables de movilidad, creen interesante poner en marcha en sus municipios 

estos modelos que sirvan precisamente para eficiencia la DUM, donde una vez más la digitalización y 

regulación de las zonas de carga y descarga con un 79,5% es la iniciativa mejor valorada. 

 

 

Los ayuntamientos, a día de hoy, muestran baja predisposición a poner en marcha proyectos 

destinados a reducir el número de furgonetas y camiones destinados a la distribución urbana de 

mercancías. 

 

Como hemos comentado anteriormente, el aumento del comercio de proximidad; supermercados, 

tiendas de ocio, entretenimiento, entre otros, el aumento del delibery y la hostelería, así como el e-

commerce; reparto en domicilios particulares o tiendas de conveniencia, aumentará en los próximos 

años el número de vehículos si no se ponen en marcha nuevos modelos eficientes. 

 

 

La flexibilización de los accesos y la descarga en horario nocturno y valles, (27%), la instalación de 

taquillas, (25%), carriles multiusos (11%) y hubs y micro hubs urbanos (29%), son iniciativas que han 

demostrado sus buenos resultados a nivel internacional, pero que en España no está provocando un 

interés directo por parte de los municipios de más de 50.000 habitantes. 

 

 

Bajo estas reflexiones, es verdaderamente importante adoptar un planteamiento integral y 

cooperativa al nuevo dimensionamiento de la distribución urbana de mercancías, dando paso de 

planteamientos y soluciones aisladas, como la digitalización de las zonas de carga y descarga, a un 

plan integral de la DUM que mejore la calidad de vida del ciudadano, por ello es importante aterrizar 

un modelo sostenible que aporte soluciones a todos los sectores y actores en la distribución urbana de 

mercancías. 

 

 

Este nuevo flujo de la distribución urbana de mercancías se está evidenciando con nuevos modelos 

DUM como la micro logística, un nuevo enfoque para el reparto y la distribución en los últimos metros. 

 

 

El 50% de los municipios consultados van a empezar a regular la micrologística, tipo de vehículo y 

adaptación para la DUM, normativas de circulación y seguridad, horarios de acceso, lugar de 

ubicación de los micro hubs, etc. 
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El impacto de la movilidad en el  E-commerce 

 
Cada vez más ciudadanos españoles valoran la compra por internet positivamente por su comodidad 

y flexibilidad. 

 

El número de hogares que realizan pedidos por internet ha crecido un 30% en este último año y lejos 

de alcanzar su techo, la previsión para España es duplicar el crecimiento de venta online en los 

próximos años y ser uno de los principales países europeos con mayor tasa de comercio y venta 

online. 

 

A su vez, las previsiones de las empresas de reparto en España son el repartir sus mercancías en el 

mismo día antes del 2023 y en tramos de dos horas antes del 2028. 

 

 

Para un 30% de los ayuntamientos españoles encuestados, el impacto en la distribución urbana de 

mercancías producida por el e-commerce es preocupante, ya que el nivel de crecimiento del 

comercio electrónico va más rápido que la puesta en marcha de nuevas medidas o modelos más 

eficientes, pudiendo ocasionar un colapso en la movilidad, 

 

Un 32% consideran moderado el impacto en la movilidad del e-commerce, ya que están tomando 

medidas junto al sector privado y un 38% considera que a día de hoy el impacto es leve. 

 

 

Sin duda son porcentajes que animan a empezar a trabajar de forma inminente nuevos modelos más 

eficientes como el despliegue de redes de taquillas, o mejorar el acceso a la ciudad en horario valle 

para la distribución en puntos de conveniencia. 

 

 

 

Movilidad eléctrica 

 
Por último, dentro de la nueva Ley de Cambio Climático y Transición Energética está el dimensionar 

nuevas zonas de recarga de vehículos eléctricos. 

 

El sector privado está en plena fase de renovación de sus flotas, tanto turismo para uso comercial, 

como industrial, para la distribución urbana de mercancías. 

 

Disponer de infraestructura de recarga en los municipios es vital para continuar con la 

descarbonización de las flotas en las empresas como en la movilidad del ciudadano. 

 

 

El 77´3% de los municipios españoles acometerán la implantación de nuevas infraestructuras para VE, 

Incentivando el uso de la energía eléctrica en la movilidad de las ciudades. 

 

 

 

Plan de Movilidad Sostenible en el sector privado. 
 

 

 

Uno de los datos más importantes de este estudio, es considerar el posible requisito que los 

ayuntamientos, en un futuro, pueden solicitar a las empresas a la hora de acceder a las zonas de 

bajas emisiones, ya que: 

 

Para el 91% de los ayuntamientos españoles encuestados, afirman que las empresas deberán de tener 

dimensionado un Plan de Movilidad Sostenible, que informe sobre el impacto económico, social y 

ambiental que impacta su actividad en el entorno. 
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4. Sector empresarial 

Sondeo impacto ZBE 
 

 

Desde AECOC, y aportando la visión del sector privado, hemos realizado de forma anónima un 

sondeo a las principales empresas españolas que realizan su actividad comercial o logística en las 

ciudades con una población superior a 50.000 habitantes. 

 

 

En el sondeo han participado 150 empresas mayoritariamente del sector de la alimentación, gran 

consumo, horeca, operadores logísticos y empresas de distribución de paquetería. 

 

 

El objetivo del sondeo a las principales empresas líderes; fabricantes, distribuidores, operadores 

logísticos y proveedores de reparto, es saber el grado de preocupación y el posible impacto en su 

actividad comercial y logística respondiendo a las siguientes preguntas:  

 

 

 

 

1.- ¿Qué impresión tiene sobre la nueva Ley que obliga a los municipios de más de 50.000 habitantes a 

dimensionar una zona de bajas emisiones? 

 

2.- ¿Está preocupado de cómo será el dimensionamiento de estas zonas y su impacto en la actividad 

tanto comercial como logística de su empresa? 

 

3.- ¿Consideras que estas nuevas zonas impactaran económicamente en tu compañía y en las 

empresas que subcontratadas para tu actividad logística? 

 

4.- ¿Cómo considera que podría afectar a los autónomos y pymes subcontratadas para la logística 

urbana de mercancías estas nuevas zonas de bajas emisiones? 

 

5.- Respecto a la distribución urbana de mercancías, ¿cree usted que los municipios españoles tienen 

que dimensionar su flujo con la colaboración del sector privado? 

 

6.- A nivel regulatorio, ¿estarías de acuerdo que los ayuntamientos fuesen más restrictivos en la 

movilidad siempre y cuando se empeore los datos de contaminación del aire y ruido? 

 

7.- ¿Tienes previsto renovar tu flota de vehículos, furgonetas y camiones por energías alternativas o 

menos contaminantes? 

 

8.- ¿Estarías de acuerdo que los ayuntamientos solicitasen un Plan de Movilidad a las empresas y 

favorezcan a las que sean más eficiente y sostenibles en sus municipios? 

 

9.- Referente a su actividad, ¿Cuál de estos proyectos le interesaría que los ayuntamientos trabajasen 

en sus municipios? 

 

10.- Hablamos de digitalización de las zonas de carga y descarga, ¿Qué le parecería tener una mima 

APP para todo el territorio nacional para la reserva de los espacios para la carga y descarga? 

 

11.- ¿Qué le pediría a los ayuntamientos ante el dimensionamiento de estas nuevas zonas de bajas 

emisiones? 

 

 

Este sondeo ha ido dirigido a directores y responsables de movilidad y logística y transporte. 
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1.- ¿Qué impresión tiene sobre la nueva Ley que obliga a los municipios de 
más de 50.000 habitantes a dimensionar una zona de bajas emisiones? 
 

 

Al 62% de las empresas encuestadas, les parece bien crear una zona de bajas emisiones, siempre y 

cuando sea en ciudades que precisen adoptar esta medida e indistintamente al número de 

habitantes. 

 

Destacan de la importancia de mantener un mismo marco normativo para el acceso a estas zonas a 

nivel estatal y que las empresas dispongan de un calendario flexible para su implantación junto a un 

paquete de ayudas. 

 

 

Figura 18: Empresas a favor de las zonas de bajas emisiones 

 

 
Fuentes: AECOC 

 

 

2.- ¿Está preocupado de cómo será el dimensionamiento de estas zonas y su 
impacto en la actividad tanto comercial como logística de su empresa? 
 
 
El sector privado es consciente que un nuevo dimensionamiento de la movilidad y la creación de 

estas nuevas zonas de bajas emisiones impactaran en las compañías, tanto a la hora de comercializar 

como de distribuir, donde un 44% afirma estar preocupado por un nuevo marco regulatorio más 

estricto. 

 

No obstante, El 56% de las empresas afirman que este nuevo dimensionamiento se debería llevar a la 

práctica entre el sector público y privado, facilitando un tiempo a las empresas para su implantación. 

 

Figura 19: Empresas a favor de las zonas de bajas emisiones 

 
Fuentes: AECOC 
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3.- ¿Consideras que estas nuevas zonas impactaran económicamente en tu 
compañía y en las empresas que subcontratadas para tu actividad logística? 
 
Las compañías son conscientes que estos nuevos cambios impactaran económicamente, tanto a las 

empresas cargadoras como a las empresas transportistas. 

 

El transporte a día de hoy es mayoritariamente subcontratado a pymes y autónomos, el nuevo marco 

regulatorio de acceso a estas nuevas zonas de bajas emisiones va a provocar unos costes de inversión 

producidos mayoritariamente  por la renovación de las flotas de transporte. 

 

 

Figura 20: Empresas que impactaran económicamente las ZBE 

 

 

 
Fuentes: AECOC 

 

 

4.- ¿Cómo considera que podría afectar a los autónomos y pymes 
subcontratadas para la logística urbana de mercancías estas nuevas zonas de 
bajas emisiones? 
 
Para el 78% de las empresas participantes, una regulación y un calendario estricto de acceso a estas 

zonas puede provocar el cierre de actividad de autónomos y pymes, que a día de hoy se les 

subcontrata para el servicio de la distribución urbana de mercancías. 

 

En este caso se deben aprobar ayudas económicas destinadas a pymes y autónomos para la 

digitalización y renovación de sus flotas por vehículos más eficientes, sostenibles y seguros. 

 

 

 

 

Figura 21: Ponderación de criterios a la hora de como afectara a pymes y autónomos las ZBE 

 

 

 
 

Fuentes: AECOC 
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5.- Respecto a la distribución urbana de mercancías, ¿cree usted que los 
municipios españoles tienen que dimensionar su flujo con la colaboración del 
sector privado? 
 
El sector privado considera imprescindible y necesario el trabajo conjunto entre los ayuntamientos y las 

empresas en el nuevo dimensionamiento y marco jurídico de estas nuevas zonas de bajas emisiones. 

 

Para un 97% de las empresas es imprescindible hacer ver a los ayuntamientos los distintos flujos de la 

distribución urbana de mercancías, las casuísticas y necesidades de cada sector, y la evolución que 

están experimentando ciertos sectores por el aumento del comercio electrónico. 

 

 
Figura 22: Grado de interés del sector privado de colaboración para el diseño de la DUM  

 

 
 

Fuentes: AECOC 

 

 

6.- A nivel regulatorio, ¿estarías de acuerdo que los ayuntamientos fuesen 
más restrictivos en la movilidad siempre y cuando se empeore los datos de 
contaminación del aire y ruido? 
 
El 76% de las empresas españolas, afirman no estar de acuerdo con limitar o endurecer las 

ordenanzas de movilidad y transporte de mercancías, sin antes no poner en marcha los 

ayuntamientos junto a las empresas, nuevos modelos de distribución urbana de mercancías que den 

respuesta a las necesidades actuales del ciudadano. 

 

 

 

Figura 23: Parecer de las empresas ante un aumento en la presión de normativas 

 

 
Fuentes: AECOC 
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7.- ¿Tienes previsto renovar tu flota de vehículos, furgonetas y camiones por 
energías alternativas o menos contaminantes? 
 
El 68% de las empresas están renovando sus flotas de vehículos,  turismos, furgonetas y camiones por 

energías menos contaminantes o alternativas al diésel. 

 

Para un 32% de las empresas van renovando acorde a los nuevos marcos regulatorios que se vayan 

imponiendo en cada ciudad, donde realizan su actividad, ya que según en qué ciudad ciertas 

tecnologías tienen mayor beneficio que otras. 

 

La inseguridad jurídica y la escasa oferta de vehiculas existentes por tonelaje retrasa la renovación de 

las flotas en las empresas. 

 

 

Figura 24: Renovación de las flota a corto plazo 

 

 
Fuentes: AECOC 

 
8.- ¿Estarías de acuerdo que los ayuntamientos solicitasen un Plan de 
Movilidad a las empresas y favorezcan a las que sean más eficiente y 
sostenibles en sus municipios? 
 

Un dato importante que nos refleja esta encuesta es que para el 87% de las empresas estarían 

conformes en disponer de un Plan de Movilidad Sostenible que informe sobre el impacto de su 

actividad en el entorno, en pro de un patrón de movilidad y distribución de mercancías eficiente, 

sostenible, segura e inteligente. 

 

 

 

Figura 25: Planes de Movilidad en las Empresas 

 

 

 
 

Fuentes: AECOC  
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9.- Referente a su actividad, ¿Cuál de estos proyectos le interesaría que los 
ayuntamientos trabajasen en sus municipios? 
 

Como hemos comentado en la anterior encuesta realizada a los ayuntamientos, hemos ponderado 

con las empresas que piloto de distribución urbana de mercancías creen que es necesario que se 

aborde con la mayor celeridad posible. 

 

Para un 73% de las empresas el favorecer el acceso a la descarga en horario nocturno y horarios valle 

sería una de las actuaciones más relevantes y que impactarían muy positivamente en minimizar el 

número de vehículos en las ciudades. 

 

 La segunda iniciativa más valorada es la digitalización de las zonas de carga y descarga con un 66% 

 

 

Figura 26: Preferencia de modelos DUM sostenibles para empresas 

 

 

 
 

Fuentes: AECOC  

 

10.- Hablamos de digitalización de las zonas de carga y descarga, ¿Qué le 
parecería tener una mima APP para todo el territorio nacional para la reserva 
de los espacios para la carga y descarga? 
 

Por último, y dado la gran aceptación entre el sector público y privado a la hora de la digitalización 

de las zonas de c/d y el uso de App para su reserva, para un 89% de las empresas consideran muy 

positivo tener una misma App para la reserva y gestión de las zonas de c/d a nivel estatal o 

autonómico. 

 

Figura 27: Estandarización de APPS para la digitalización de c7d 

 

 
 

Fuentes: AECOC  

 



33 

  

 

11.- ¿Qué le pediría a los ayuntamientos ante el dimensionamiento de estas 
nuevas zonas de bajas emisiones? 
 
 

 

Por último, y al igual que en el bloque de las administraciones, hemos pedido a las empresas 

encuestadas, cuáles serían sus peticiones a los municipios españoles de más de 50.000 habitantes que 

van a dimensionar en breve sus nuevas zonas de bajas emisiones: 

 

 

A continuación se informa de las propuestas de las instituciones locales: 

 

 

 

 1.- Normativas consensuadas entre todos los actores de la movilidad y distribución de mercancías. 

 

2.- Considerar todos los modelos y sub modelos de la distribución urbana de mercancías. 

 

3.- Ponderar la posibilidad de tener un mismo marco regulatorio para todas las ciudades o, al menos, 

para el acceso a las zonas de bajas emisiones, con objetivos e indicadores claros entre todas las 

partes, atender a las regulaciones y requerimientos de 150 municipios puede resultar complejo para 

las empresas a la hora de toma de decisiones que impliquen inversión económica. 

 

4.- Ante las decisiones que se tomen al respecto a la hora de organizar y gestionar las ZBE, se debería 

hacer de forma consensuada con el sector privado y con los plazos necesarios para su implantación. 

 

5.- Tener muy en cuenta en la regulación de accesos de vehículos industriales (0, ECO, C) a las zonas 

de bajas emisiones el ser regulada acorde a los avances tecnológicos y a la disponibilidad de 

vehículos. En muchos casos no existe vehículos de peso máximo autorizado superior a 10 toneladas 

propulsados por energías menos contaminantes, o bien, el precio es inviable a día de hoy para 

acceder a la renovación de la flota. 

 

6.- Diseñar un paquete de ayudas económicas para la renovación de la flota de vehículos. 

 

7.- Colaboración y diálogo con autónomo y PYMES. Es imprescindible conocer las necesidades y 

situaciones de este sector del transporte. 

 

8.- Diferenciar claramente entre los diferentes actores y sus necesidades. Los condicionantes y 

necesidades del reparto a domicilio son totalmente distintos a los de los grandes distribuidores. 

 

9.- Que tengan en cuenta al sector privado en cuanto al posible impacto en su actividad ante nuevas 

leyes y normativas aplicables que puedan impactar negativamente a las empresas subcontratadas, 

autónomos y pymes. 

 

10.- Coherencia, profesionalidad y conocimiento del sector antes de tomar decisiones regulatorias 

que afecten directamente al aprovisionamiento de una ciudad, trabajando directamente en grupos 

de trabajo con el sector del transporte. 

 

11.- Realizar nuevas inversiones eficientes, implantables, y sostenibles, que mejoren la eficiencia en la 

distribución urbana de mercancías, y armonizada con nuevos horarios de acceso a la ciudad 

compatibles con las necesidades reales del comercio y, en especial de las zonas de bajas emisiones.  

 

12.- Incentivar el pequeño comercio a través de un mayor y mejor acceso para abastecer al pequeño 

comercio ubicado en estas zonas, de lo contrario podría verse comprometido. 

 

13.- Potenciar nuevos modelos de DUM eficientes y sostenibles como carriles multiusos, hub y micro 

hub urbanos y mejora de la situación de las zonas de carga y descarga, muchas de ellas colapsadas y 

otras infrautilizadas. 
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14.- Proporcionalidad en el acceso a los vehículos en estas zonas de bajas emisiones, ponderar los 

avances tecnológicos con las necesidades de PMA de cada sector. 

 

 

15.- Colaboración y participación público-privada, facilitar trámites relacionados con la transición a 

tecnologías de bajas/cero emisiones como la instalación de puntos de recarga. 

 

16.- Crear plataformas colaborativas de trabajo para transición a una movilidad sostenible teniendo 

en cuenta al sector agroalimentario y el sector logístico. 

 

17.- Lo principal es que cuenten con las empresas que tenemos actividad en estas zonas, antes de 

tomar ninguna decisión, ya que esto afectaría al tejido productivo y la viabilidad de muchas empresas 

del sector, especialmente del de última milla y distribución alimentaria. 

 

18.- Considerar incorporar las necesidades logísticas en los PGOU, (Planes Generales de Ordenación 

Urbana), desarrollando estas nuevas normativas en colaboración con los operadores de transporte. 

 

19.- Crecer en la implantación de carriles bici (patinete, etc.) e itinerarios ciclistas que fomenten este 

modo de reparto. 

 

20.- Creación de comisiones de seguimiento por parte de los ayuntamientos con la participación de 

los principales agentes económicos. 

 

21.- Que la implantación sea gradual y atendiendo a la situación socioeconómica que vivimos, 

premiando las mejores prácticas, pero no penalizando las demoras justificadas en la implementación 

de las nuevas normativas al acceso de vehículos. 

 

22.- Colaboración público-privada para asegurar que el diseño de estas zonas de bajas emisiones está 

alineado con la necesidad actual; económica, social y ambiental enfocada a las nuevas 

necesidades del ciudadano. 

 

23.- Unidad de criterio, evitar la regulación por municipios, o al menos, regular a nivel autonómico si no 

puede ser a nivel estatal. 

 

24.- Conocimiento del trabajo que pretenden regular y por lo tanto escuchar a todos los actores que 

realizan la distribución urbana de mercancías.  

 

25. Establecimiento de periodos temporales suficientes y flexibles para adecuar las empresas a las 

nuevas normativas. 

 

26.-Utilizar los fondos europeos para el establecimiento de un paquete de ayudas para adecuar las 

flotas a la nueva normativa de bajas emisiones.       

 

27.-Coordinación previa con las empresas usuarias y principalmente con las empresas suministradoras 

de la ZBE. 

       

28.-Hablar  

 

Se han seleccionado 28 de los 160 comentarios recibidos por las empresas participantes donde 

mayoritariamente destacan: 

 

 Establecer un mismo marco jurídico para todos los municipios, o al menos, entre CCAA. 

 Establecer una misma hoja de ruta con objetivos alcanzables e implantables a nivel estatal en 

materia de medio ambiente, sostenibilidad y seguridad, adecuadas a la situación actual y 

enfocada a las necesidades del ciudadano. 

 Flexibilización en los tiempos para implantar las nuevas medidas y regulaciones, así como 

ayudas a la renovación de la flota y nuevas infraestructuras de recarga. 

 Trabajar con el sector privado en nuevos modelos de eficiencia en la DUM. 
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5. Reflexiones finales 

 
Tras la aprobación de la Ley de Cambio Climático y Transición Energética, más de 148 municipios 

están llamados a elaborar sus Planes de Movilidad Urbanos sostenibles, donde la creación de las 

nuevas zonas de bajas emisiones (ZBE), será una realidad antes del 2023. 

 

Empresas fabricantes, distribuidoras, operadores logísticos y proveedores de transporte se verán 

afectados, y deberán impulsar una transformación de su movilidad y en sus operaciones de 

distribución urbana de mercancías donde a día de hoy la tecnología aún no propone nuevos medios 

alternativos, o bien, económicamente no lo hacen rentable. 

 

Lo que parece claro es que al igual que los Ayuntamientos tienen que realizar sus Planes de Movilidad 

Urbanos Sostenibles, consideran que en un corto espacio de tiempo también podría ser exigible a las 

empresas presentar su Plan de Movilidad Sostenible, con el fin de informar a los ayuntamiento o 

Comunidades Autónomas, como y de qué manera comercializan y distribuyen sus mercancías, 

siempre imponiendo un modelo eficiente, sostenible, seguro en sus municipios. 

 

Afortunadamente en este caso las empresas también están de acuerdo en un 87 % en medir el 

impacto de su movilidad a través de estos Planes, donde evidencien su estrategia en pro de una 

movilidad y distribución urbana más eficiente, sostenible y segura. 

 

En España los Ayuntamientos son soberanos a la hora de establecer sus propias ordenanzas de 

movilidad, mientras que para una mayoría de los ayuntamientos estarían a favor de mantener esta 

norma, para el 43% de los municipios encuestados estarían a favor de armonizarlas y estandarizarlas a 

nivel estatal, donde destacamos que para un 48% lo ven con buenos ojos una estandarización de 

normativas para el acceso a las zonas de bajas emisiones. 

 

Sin duda el tener unos mismos retos y objetivos globales a nivel estatal, con una misma hoja de ruta 

para todos los municipios y armonizada con unas mismas normativas, ayudaría a una rápida 

implantación de nuevos patrones de movilidad y distribución de mercancías. 

 

Positivamente las administraciones locales en un 61% están dispuestas a dimensionar estas nuevas 

zonas de bajas emisiones junto a los representantes de los sectores que realizan diariamente este 

servicio de distribución urbana de mercancías,  

 

Es importante resaltar que según las impresiones del sector privado (más del 77%) muchos autónomos 

y pymes podrían desaparecer si no se les ayuda económicamente en la renovación de sus flotas o 

estableciendo un calendario flexible de adaptación. En este caso es importante informar que, a día 

de hoy, existe la opción de transformación de los vehículos, que acorde a su fecha de homologación 

pueden ser transformados a energías alternativas. En ciertos casos y colectivos por su MMA puede ser 

una solución a corto plazo mientras avanza la tecnología. 

 

Las nuevas tecnologías están llamadas a ser una parte importante en este nuevo dimensionamiento 

de la movilidad y la distribución urbana de mercanceas, estandarizar el uso de plataformas de 

movilidad, o reservas para las zonas de carga y descarga, como apunta el 88% de las empresas, 

podría ser muy beneficioso para los usuarios. 

 

El ciudadano español es un ciudadano más digital, el comercio digital está creciendo 

exponencialmente en España, y todo apunta que en los próximos años duplicara sus números, es 

imprescindible atender a este nuevo flujo eficienciando nuevos modelos de distribución urbana. 

 

Dotar a las ciudades de recursos en infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos serán claves 

para agilizar la descarbonización de las flotas de reparto, donde más del 68% de las empresas están 

trabajando su renovación. 

 

La colaboración público privada debe de ser una realidad para enfrentarse al nuevo reto de la 

movilidad y la distribución urbana de mercancías. 

Hoy el sector privado está dispuesto más que nunca a colaborar estrechamente con las 

administraciones locales, autonómicas y estatales. 

 

 



 


